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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
 

Catorce de diciembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00435-00 
 

Se dispone la reprogramación de la audiencia de trámite y fallo de que trata el 

artículo 392 del C. G. del P., en concordancia con los cánones 372 y 373 

Ejusdem, toda vez que el Director del proceso presenta una afección en su salud 

– laringitis - en ese orden, se señala como nueva fecha para absolver el reseñado 

evento judicial el 19 de febrero de 2024, a las 02:00 p.m., de manera 

presencial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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